
 
CCE-20250131-030 
 
Señores 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
atencionalciudadano@concejobogota.gov.co 
 
Concejal Samir Abisambra 
Presidente 
sjabisambra@concejobogota.gov.co  
 
Concejal Juan Daniel Oviedo 
Primer Vicepresidente 
jdoviedo@concejobogota.gov.co  
 
Concejal Juan David Quintero 
Segundo Vicepresidente 
jdquintero@concejobogota.gov.co  
 
Luz Angélica Vizcaíno 
Secretaria General 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
 
 

Asunto:  Remisión Informe de Gestión 2024 de la Región Metropolitana Bogotá - 
Cundinamarca- Artículo 47 Ley 2199 de 2022. 

 
 
Respetados doctores: 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 2199 de 2022, el cual establece que "El 
director de la Región Metropolitana deberá presentar anualmente de manera separada, a cada una 
de las corporaciones públicas de los entes territoriales que hagan parte de la Región un informe de 
gestión de las actividades realizadas", me permito remitir, para su conocimiento y los fines 
pertinentes, el Informe de Gestión correspondiente a la vigencia 2024. 
 
Agradezco su atención y quedo atento a cualquier inquietud o requerimiento adicional. 
 
Saludos cordiales, 
 
 
 
 

LUIS LOTA 
Director  

Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca 
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